
 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO 

 
Al margen  logotipo  del Organismo  Público  Descentralizado,  Operagua,  cuidando  el futuro  y  otro logotipo 
delGobierno de Cuautitlán Izcalli, Administración 2022-2024, ¡Somos futuro! 

 

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M. 

 
De la Unidad de Comunicación y Cultura del 

Agua. 

 
Artículo 26.- Corresponde a la Unidad de Comunicación y Cultura del Agua el despacho de los siguientes 

asuntos: 

 
I. Promover y difundir los programas, servicios y actividades del Organismo conforme a las políticas, programas 

y directrices que emitan la Dirección General del Organismo; 
II.       Diseñar e implementar las campañas de difusión del Organismo; 
III.      Conducir el funcionamiento y actualizar la información de la página Web del Organismo; 
IV. Coordinar las convocatorias a medios de comunicación para la cobertura informativa en giras y eventos en los 

que participe el Organismo; 
V.      Coordinar la interacción del Organismo con los medios de comunicación; 
VI.     Dar seguimiento a la información difundida por los medios de comunicación que involucre al Organismo; 
VII.    Ejecutar las acciones necesarias para concientizar a los diversos sectores de   la sociedad sobre la cultura 
del 

ahorro, del pago oportuno y uso eficiente del agua; 
VIII.   Promover el desarrollo de investigaciones técnicas, científicas y de mercado que permitan lograr la cultura 

del agua. Promover campañas en la toma de conciencia para sensibilizar en la población una cultura de uso 
racional del agua y su preservación; 

IX. Trabajar de manera coordinada con los enlaces de comunicación de las diferentes dependencias del 
Ayuntamiento en actividades donde se amerite la participación del Organismo, y 

X.      Atender dentro del ámbito de su competencia, los asuntos que le encomiende la Dirección General. 

 
 
 
 


